
 

                                                                                                                                                                                                                                                                               

MEMORIA DE NECESIDADES PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE TRASLADOS DEL 

PERSONAL SANITARIO PARA PRESTAR ASISTENCIA DOMICILIARIA, PARA EL HOSPITAL GENERAL 

UNVERSITARIO GREGORIO MARAÑON”.   

EXPEDIENTE: A/SER-002899/2023 

 

La actividad asistencial  que presta el Hospital General Universitario Gregorio Marañon  (HGUGM)  contempla  

entre sus diferentes  modalidades, la modalidad de Ingreso del paciente en hospitalización a domicilio, a cargo 

de Personal Sanitario del HGUGM: El Ingreso del paciente en su domicilio, requiere un desplazamiento 

continuo, programado y a demanda, del personal Sanitario responsable, en tanto en cuanto el paciente se 

encuentra  ingresado formalmente, durante el tiempo requerido por el tratamiento correspondiente, hasta el 

momento que el personal sanitario determine su  alta, de  hospitalización  a domicilio. 

El traslado de personal sanitario al domicilio del paciente es una necesidad imprescindible para llevarse a 

cabo esta modalidad de Ingreso Hospitalario.  

Diferentes Especialidades Médicas del HGUGM, han incorporado en su cartera de servicios la modalidad de 

ingreso en hospitalización a domicilio, fundamentalmente Medicina Interna, Hematología, Psiquiatría, 

Rehabilitación, etc. encontrándose esta actividad en continuo desarrollo en estas y otras especialidades 

médico-quirúrgicas.    

El HGUGM carece de los medios propios necesarios para llevar a cabo los traslados, por lo que precisa de la 

contratación de un servicio de traslados de personal sanitario, que contemple todos los recursos materiales 

(vehículo) y humanos (conductor) precisos, en los términos que serán descritos en el Pliego de 

especificaciones Técnicas.    

El HGUGM cuenta en la actualidad con un servicio de traslados de personal sanitario externo, para asistencia 

a domicilio a pacientes ingresados bajo la modalidad de ingreso en hospitalización a domicilio, cuya actividad 

alcanzó en el periodo noviembre-21 a octubre-22, los 5.321 servicios de traslado, conforme al siguiente 

sistema organizativo:    

- MODULO DE TRASLADO: duración tipo 3 horas. Todos los días de la semana. 

- MODULO DE TRASLADO: duración tipo 2 horas.   

- MODULO TRAYECTO ÚNICO. 

En cada uno de dichos módulos, según sea día laborable o festivo, en turno de mañana y en turno de tarde, 

se establece un orden de visitas domiciliarias de los pacientes, conforme al criterio clínico.  El servicio de 

traslados tiene su origen y destino en el HGUGM, y contempla que el servicio de traslado cubra el traslado y 

espera, del personal sanitario a lo largo de toda la ruta de visita programada. 

El HGUGM precisa contar con estos Servicios de traslados, para dar continuidad a su misión asistencial.       

 

Madrid, 23 de enero de 2023. 

 
 
Fdo.: Javier Álvarez Pastor 

Subdirector de Gestión y Servicios Generales  
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